
NOTARIA 
_VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    

    
    

      

No. ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

¿To CY ¿a Y REFORMA DEL CONTRATO 0 | 
é DE LA COMPAÑIA BANERTOP_S/Á£.---- 

¿ (Cuantía: US$ 1.800,00)-=£. anananmmnnnas 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República fol 

del Ecuador, el día once de julio der 'dos mil, ante mí, Abogado 

MARCOS Pm CASQUETE otario Titular Vigésimo"Primero de      

    

este Cantón, comparece la compañía BANERT S.A., debidamente 

representada por el señor Carlos Eiser Pérez; casado, ejecutivo, en su 

calidad de PRESIDENTE, conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la presente escritura 

con el carácter de habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor - 

) rse y C ontratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien ¡instruido sobre el obj yrésultado de” 

esta Escritura, a la que agb con amplia y eñtera libertad, para 

otorgamiento me presentó la minuta ga fnor siguente SÉÑOS 

NOTARIO: Sírváse ven el protocolg 46 Escrituras Públicas a su - 

cargo, una por la cual conste la de au to de cápital y A da o 

contrato social de la com ía BANERTOP SÁ. que se otorga on, / 

de las a. of cláusulas: PRIMERA: /COMPARECIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente esoriutá pública, el Señor 

Carlos Eiser Pérez, a nombre yA representación, PRESIDENTE, , 

de la compañía BANERTOP S/A/ debidamente 

de edad, domiciliado e esta ciudad, capaz para obliga: 

  

    

izado por lá Junta 

  

      
eneral Extraordinaria niversal de Accionistás de la Compañía, en 

fesión celebrada e Ja siete de julío dél des mil. Copiás de su 
o 
ombtramiento y Acta de Junta General so citada, se insertarán y 

fo maján parte integrante de esta/'gscritura.- SEGUNDA: 

|. AN FECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada por el



T (cange L, 

Notario Vigésimo Prim de Guayaquil, a La Marcos Díaz 

Casquete, el dieciséig de enero de nc € nov léntóS noventa y siete, 

        

inscrita en el Registro Mercantil de este c ea el diecinueve dede a 

del mismo año, se constituyó la so iédad BANERTOP As 

Junta General Extraordj ária y U ¡versal de-Accionist ada ompa ía, 

en sesión celebrad el día siete de juli 
       

  

d 

dos mil, [con el voto unánime 

¡ E ciento del | capitalde ke ompañía, 

resolvió: Que/el capital social E | Compañí esté dividido en 

acciones ordinarias y hominativas de ury valor nominal de* Un dólar de 

  

   

  

los Estados Unidos de rávenos do 

autorizado de la Compañía; Aúmentar deso ital suscrito de la sociedad; 

-úna; Aumentár el capital 

  

Reformar el contrato social/de la Compañía; y, utorizár al r representante 

legal de la compañía para que otorgue la presente escrit Ura pública y 

cumpla el trámite de Ley'par perfeccionar lá resoluciones de sm nta 

O General de Accionistas.- F[ERCERA: DECLARACIÓNES. n los 

, ef señor Carlos Else/ 

Pérez, por los derechos que represé tomo PRESIDENTE, de la 

compañía BANERTOP S.AZ, declara: y 

    

          

  

antecedentes expuestos ón la cláusula anteri 

Que el capital social suscrito 

de la compañía queda dividido en acclómés ordinarias y nominativas de    

  

un valor nominal de Undólar de los Estados Unidos de América cada 

. A . . E 

una.- Como consecuencia de lo añterior, una vez perfecciónada la 

presente Escritura Pública, al accionista de la sociedad, señor Carlos 
"Y A 

Eiser Pérez, se le A sus actuáles/ác acciones ordinariás y 
     

   
nominativas de cuatro centavos de d e los Estados Unidos de- 

América cada una, por acciones d In dólar de los Estados Unidos de- 

América cada una, en el número y valor correspondientes, esto es, que/ 

cada veinticinco acciones actuales/de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, serán sustituidas por una nueva



     

  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 00000 3 

Sy acción de Un dólar de los Estados Unidos de amen 008) > 

e Aumentado elcápital autorizado de la compañía en la suma deTtres- Y 
DEL CANTON o 
GUAYAQUIL seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el 

A. MARCOSN. — nuevo capital autorizado de BANERTOP S.A.“es de CUATRO MIL 
DIAZ CASQUETE : 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/fRES) Que el 

capital suscrito de la compañía queda aumentado en la'suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, de manera que 

el nuevo capital suscrito de BANERTOP S.A. asciende a la suma de” 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

0 dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

  

dividido en un mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que han 

sido suscritas y pagadas en la forma que consta de la copia del Acta de 

la Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía, en sesión celebrada el día siete de julio del dos mil que, 

como guéda dicho, jse insertará y formará parte integrante de esta 

3) dí X | 
que omo queda dicho, se insertará y form 

5: Jéócritura- CUARTA: DECLARACIO         

   
      

Carlos Eiser Pérez, por los de presenta como



Y br yn 

PRESIDENTE de la compañía BANERTOP S.A., tará 

    
     
      
  

ajo juramento 

suscrito de-s 

   

que las acciones correspondientes al aumento de capit 

representada a que se refiere esta escritura, han sido s por el 

único accionista de la compañía, señor Carlos Eiser Pérez, de 

nacionalidad ecuatoriana, y pagadas én un cien por ciento, esto es, fa 

cantidad de un mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, en numerario y al contado. Todo lo anterior, tal como consta de 

la copia del Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el día siete Ye juilo 

del dos mil.- QUINTA:- Queda facultado el señor abogado Luis Esteban 

  

Gómez Amador, para firmar todos los escritos y en general, realizar, 

de manera individual, todas las gestiónes necesarias para obtener la 

aprobación del Pón trámite Fo de capital camas del 

contrato social | mpañía.- A Agrégue usted, or Notario las 

demás a necesarias pafa la plena valide e esta 

escritura e ifser te en ella, pomo documentos habilitantes:- el 

nombramiento de PRESIDENTE de la gómpanta BANERTOP S.A., 

extendido a favor de Ccompareciente; y, Já copia certificada aca de 

la Sesión de Junta casal Extraordinaria y Universal de Accionist | 

í irma del 

  

la Compañía, celebr da el día siete de julio del dos mil.- 

abogado Luis Esteban Gómez Amador.- - Registro profesional número 

       

siete mil ciento cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA e 

: la otorgante se afirma en el contenido de la” preinserta minuta 

misma que queda elevada a Escritura Pública para que da todos, ' 

los efectos 'egalos - Quedan a regados a/63te Registr 

ESIDENTE de la compañía BANERTOP S.A., 

extendido a favor ge compareciente, y, lá copia certificada d peta de 

  

    
nombramiento de 

la Sesión de Junta feneral Extraordinaria y Óniversal de Accionistas de



00000 4 
L ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BANERTOP S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 11h00 del día 7 de julio del 2000, en el 
local social ubicado en la Avda. Domingo Comín No. 1.200 y Pío 
Jaramillo, se encuentra reunido el único accionista de BANERTOP S.A., 
señor Carlos Eiser Pérez, propietario de cinco mil acciones, con lo qu 

un valor de cuatro centavo de dólar de | s Mos de A rica 
cada una. El accionista, por Ae elve instalafse,én sesión 
de Junta General Extfaordinaria Y Univérsal de Accionistas de a . 
Compañía, con el obfeto de tá sobre/ PRIMERO: La modific 
del valor de las acciones esentativas del capital sociar de la 
compañía; SEGUNDO: entar el capital autorizado y el capital 
suscrito de la Compañía; yí; TERCERO: Reformar el contrato social de la 
compañía en lo relativo al capital. Preside la sesión el titular de la 
compañía, señor Carlos EiserPérez; y SE enc Secr 
señor da cyrpln El oras a mbi encueñtra 
Sala y da c plimiento a o el artículo 
Compañías. Toma la palabra-€l señor Carlos 
manifiesta que por convenir al 
Compañía, considera conveniente: que el capital social de 
se encuentre divididó en accl nes dexún valor nomina 

  

     

A 

   

   

      

   
    

  

cuatro centavos de dólar 
se aumente el capital/áutófizado de lá compañía en la suma de tres mil 

s Estados Unidos de América; que aumente seiscientos dólares 
su capital suscrito en la cantidad de un mil géhocientos dólares de los 

  

     

        

Estados Unidos de América, dividido /4n mil ochocientas od 
acciones ordinarias y palas de lar de los OS Unidos- de 
América cada una; en caso 1% de se resuelva Jo anterior, Sorig/ 
necesario reformar el'contrato social de la Compañía; y, que somete a 
consideración de la sala lo expuesto. El accionista, luego de deliberar al 
respecto, por unani ital social 
suscrito de 3/0 pañía” esté diyid Lociones dinar y 
nominativas valor nominal d dólar/de los Estados Unidos de 

be coreo éncia de lo acordado, una vez              

  

perfeccionada la Escritura ública correspondiente, eaccionista. de la 
E ¡ dh señor Carlos Eiser Pérez, se le sustituirá «sus acciones 

ardinariastly hominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
U pia os de América cada una, por acciones de Un dólar de los Estados 

AmO ye América cada una, en el número y valor correspondientes, 
hi ue cada veinticinco acciones actuales de cuatro centavos de dales 

; y Estados Unidos de América cada una, serán sustituidas 

a ados Unidos de Anta 
las o de la Compañí. sua 

ados Unidos de Amé, n lo 
y BANERTOP S.A. es de CUATRO MIL 
ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; TERCERO: 

Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de un mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de un mil ochocientas nuevas acciones de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, con lo cual el nuevo capital 

      

  

    

   

    

    

    

 



   
pp 00000 

suscrito de la compañí DOS MIL DOLARES LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AME ,/ dividido en dos mil acciones, óÓrdinarias y - 

nominativas de Un/dólar/de los Estados Unidos de América cada una; ”” 

CUARTO: Que WNas/ un mil ochocientas evas acciones 

correspondientes al mento de capital suscrito de un mpocrccentos 
dólares de los Estados Unidos de” América reción saan 

suscritas, como en efecto lo són, por sl único siccionista de ta compañía, 
señor Carlos Eiser Pérez, d6 hacionalidad ecuatoriana, y pagadas en un 
cien por ciento, esto es, ld cantidad de un mil ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, en numerario y al contado; QUINTO: 
IA Contrato Social de la Compañía, la 

misma que dirá: A: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: 

El capital autorizado de la compañía es de cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América. El capital suscrito de la compañía es de 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DY"AMERICA, 
dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una”; y SEXTO: Autorizar al señor 0 
Carlos Eiser Pérez para que, como róSdente y a legal de — 
la Compañía, eda a celebrar la respectiva izscritura Públic a 
aumento de ital y reforma dertontrato socia do la la CIÓN, 

todós los actos necesarios para su compiéta legaliz ión 

   

    

  

   

  

   

  

intervenga e 
El representante legal se encuentra facultado también para suscribir 
cuantas escrituras de rectificación, ampliación, convalidación o 
similares, resultaren necesarias” y para delegar a los profesionales que 
juzgue pertinentes para la defensa de los intereses de la Sociedad. No 
habiendo otro asunto que tratar, se concede un recesó pará la redagción 
de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la 
aprueban por unánimidad, sin observación algúna que hacgr fmando 
para constanciá todos los asistentes en unidad de agto, Con lo que 

sión a las 12h00 del mismo día. D arlos Eiser Pérez, 

  

   

    

me Pe, en casJánecesario + Guayaquil, 7 de julio del 2000.- 

/ 
SECREYARIO AD-HOC



Guayaquil, 37 de marzo de 1997 0 0 0 0 0 5 

Sañer 

CARLOS XAVIER FISER PEREZ 

Ciurdad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía BANERTOP S.A.-constituida mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 16 de enero de 

1997, inscrita en el Registto Mercantil de esta cludad, el 19 de febrero de 1997- en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted PRESIDENTE de la Compañía, por 
un período de CINCO años y con los deberes y las atribuciones constantes en el Artículo 
Séptimo de sus Estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted 
stecmplaza al señor Arturo Fariño Bajaña, quien renunció, 

Muy atentamente, 

Qe Seue PAS 
Dolores ¿Sua aña PALO 

SECRETARIA AD-HOC 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 
Guayaquil, 17 de marzo de 1997.- 

Ny KO en la presente queda meca 

A Nombramiento pi dtmdie LL 

> Cnios Xavier A Pérez ma) - Registro ls deta 

        

  

   

    

impuestos cospectivos. - 

Guoyaquit,_31,24. 

A A 

Le0o, CrnL nm 
Regiotr Emir pie 

del Cóntón Cusyaquik 

  

      

D392. del RÁgistre Mercent «1197 

de tefinscripción repclivo 

MIIF 
   

  

A
 
A



NOTARIA 
. 

VIGESIMA PRIMERA | 00000 6 
S 

la Compañía, celebrada el día siete de julid del año dos mi Leida 

esta Escritura de principio 

e 

  

“fin, por mi el Notario, en . alta voz    
    

     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL al otorgante, quien la «frueba en todas sus partes, se afirma, 

Ap. MARCOS N. -* e . A y 
DIAZ CASQUETE ratifica y firma en unfdag”de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, par” 

? 

ello la autorizo.- E 

    
   

p. BANERTOP S.A. 

    

CARLOS EISER PEREZ (PRESIDENTE) 

Ced. de Ciudadanía: 0908887672 

Certif. Votación: 0251-00, 

R.U.C.: 0991382488001 

  

SS 
> .. na 4 

¿09 MARONS DULCE 

Notaio Vigirco Uiicaero 

Gantón Lingua 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y Cuarto de la 

Resolución No. 00-G-lJ-0007089, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de noviembre del 2000, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz de la 

  
Abog. MARCOS (772 CASQUETA gq 

Notcuio Vizgicimo Primerg Cantán Cuoyaquil



     
    

plimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

- 00 dictada el 23 de Mori orabre olel gro > _ por 
a de Guayaquil; queda 

a: ... [A A mares $ traen o ninarmuca aroma naccncta ar rrana 

     

   

  

A tm NA arar prnl af O A AS 

. 212% número O, del Registro A y anotada 

:, bajo el número30. YO] del Repertorio.- 2.- CERTIF ICO: Que 

con fecha de hoy, hé archivado una TP de esta 

escritura.= Guayaquil, Ln bre k 

N Lealií Onusrsinas ? 

Dra. Katia Murrieta Won; 
Registradora Mercantil hatarina 

del Cantón Guayaquil 

R2ZON: En esta_ fecha se efectuó (oron) anotación(es), del Sontenidd 

yal margen de 
A rra 

Dra. Katia Murrieta Wong 

la(s) inscripción(es) respectiva(s)e. 
4 

     

: Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

INOTA.- Este Registro solamente da 

fe da lo vo tr dod cs los datos 

rear a da inonpeén y/0 

| n de este Cocumento, 
onotació 

"EL 

 


